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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Resolución de 11 de septiembre de 2014, de la Delegación Territorial de educación, cultura 
y Deporte en Málaga, por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 432/2014, procedimiento ordinario, ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo 
núm. uno de Málaga.

Ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. uno de Málaga, sito en calle Fiscal luis Portero, 
s/n, se ha interpuesto por la Fundación novasoft_Fundación Valentin Madariaga y oya, Gestión Forman, uTe 
ley 18/1982, de 26 de mayo, recurso contencioso-administrativo número 432/2014, procedimiento ordinario, 
contra la adjudicación de contrato de 22 de octubre de 2008 dictada por el consorcio centro de Formación en 
comunicaciones y Tecnologías de la información de Málaga.

en consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 y 2 de la ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa,

He ResuelTo

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 432/2014, procedimiento 
ordinario.

segundo. ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía 
para que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan como interesados en él, a fin de que 
puedan personarse en el plazo de nueve días, en el modo previsto en el artículo 49.1 y 2 de la citada ley 
Jurisdiccional.

Málaga, 11 de septiembre de 2014.- la Delegada, Patricia Alba luque.
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